   CONCEPCIÓN, 26 de mayo de 2011.-

Nº  4 8 8  /  V I S T O S  :
el Decreto Alcaldicio Nº 372, de 21 de abril de 2011, por
el que se rechaza la solicitud presentada por la Sociedad Minimarket Ortega y Zambrano Ltda., por Traslado y Transferencia de Patente de Minimercado con Alcoholes, Rol Nº 4-2211, desde Pasaje Quinta Agrícola Nº 1805 al de Avda. Collao Nº 999, local 1 de esta Comuna; la nueva solicitud, de 5 de mayo de 2011, presentada por la citada Sociedad; el Oficio Ord. Nº 259, de 6 de mayo de 2011, del Departamento de Patentes y Rentas Municipales; el Oficio Ord. Nº 494, de 16 de mayo de 2011, de la Dirección Jurídica; el Acuerdo Nº 678-90-2011, de esta fecha; del Concejo Municipal de Concepción, por el que rechaza esta nueva solicitud presentada por los interesados; antecedentes todos que se tienen como parte integrante del presente Decreto Alcaldicio; teniendo presente; lo establecido en los artículos 65 letra ñ) y 79 letra b) de la Ley Nº 18.695; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, 62 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O

   Recházase la solicitud presentada por la SOCIEDAD MINIMARKET ORTEGA Y ZAMBRANO LTDA., RUT Nº 76.129.645-0, por autorización para Traslado y Transferencia de Patente de Minimercado con Alcoholes, Rol Nº 4-2211, desde el local ubicado en Pasaje Quinta Agrícola Nº 1805 al de Avda. Collao Nº 999, local 1 de esta Comuna, en atención a las siguiente documentación que se tiene a la vista y forma parte integrante del presente Acuerdo:

a) La carta de la Junta de Vecinos Nº 35 “Collao Norte”, de 14 de marzo de 2011,

b) El Acuerdo Nº 654-86-2011, de 21 de abril de 2011, del Concejo Municipal, por el que se rechaza esta Solicitud, y

c) El Decreto Alcaldicio Nº 372, de 21 de abril de 2011, que promulga el citado Acuerdo.

d) Como asimismo, las razones dadas por los señores Concejales, en la sesión del Concejo Nº 90, de 26 de mayo de 2011.


Los fundamentos se basan en el siguiente resumen de las opiniones expresadas en el Concejo, para rechazar o abstenerse de la presente solicitud:

· Concejales señores Jorge Condeza y Escequiel Riquelme: Se abstienen, hasta que el Municipio establezca políticas sobre el tema de las patentes de alcoholes, que de cuenta de la saturación de las patentes de alcoholes.

· Concejala señora Alejandra Smith: Rechaza fundada en la opinión emitida por la Junta de Vecinos del sector y por la sobresaturación de patentes de alcoholes existentes en la Comuna.

· Señor Álvaro Ortiz, Presidente del Concejo (S): se abstiene, considerando que la Sociedad cumplió con toda la documentación exigida para el trámite solicitado, y sin embargo, considera también la presentación negativa de la Junta de Vecinos del sector.

Decreto Alcaldicio Nº 488/2011

e)
Los señores Concejales Paulsen, González, Godoy y Lynch aprueban el traslado y transferencia de la patente de alcoholes en referencia.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

HÉCTOR ALLENDES VIDELA
ALCALDE (S)
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ

SECRETARIA MUNICIPAL (S)
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